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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS D IPG1ÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 " 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
HOKAS DE BESPAOHO 

Posstal 15 francos al trimestre.— Oíros países \ 
15 francos al año 

Los pagos serán adelantad» B 
Numero suelto del día 10 cts.—Atrasado SO ] 

De diez á doce y de tres á siete, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmaran te, 11 
BAJO I2QUIKRDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y áe tres á siete. 

í PRECIO DE ANUNCIOS j | . 
\i\ Oficiales,... 50 céntimos l í i i 
}[ Particulares , 75 — 

(I 
!¡í Los p a g o a s e r á n a d e l a n t a d o s 

TBiÉÍON* 2.931 

PARTÍ OFICIAL 
DA LA 

PRESIDENCIA M - C O N E J O DE -IIIMISTROS 

8. M. el Rey don Alfonso 
XIIÍ (q. D. g.), tí. M. la Rei~ 
na doña Victófiá Eugenia, y 
88. AA. RR. %\ í*rír|cipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beaítís, QÓníinuan sin 
novedades su importante sa­
lud, 

De igual beneficio disfru­
tan las demás persoras de la 
Augusta Real Familia. 

S ü M Á R I C 
BE LA 

u3 
MISTE OFICIAL 

Miníate ío de ¡a Guerrai 
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito mi­
litar al general de brigada don 
Francisco Rodríguez y Sánchez 
Espinosa. 

Otro autorizando á la Fábrica de 
Oviedo para adquirir directa­
mente de la Casa Joñas Oolver, 
de SiefBeía (Inglaterra), 14.920 
kilogramos de acero especial 
para herramientas. 

Otro ídem id. á la Fábrica de Tru-
bia para adquii ir directamente 
de la Casa Davy Brothers Limi­
ted, de Sheffleld (Inglaterra), 
un juego de pedestales activado 
por cilindro hidráulico, un ex­
tractor de mandriles de 80 to­
neladas de potencia y un apara­

to de dar vuelta á las piezas for­

jadas, para la eonstrueción de 

cañones de 101 milímetros con 

destino á la Escuadra. 

Otro autorizando el Centro Elec 

ttotécnico y ds Comunicado 

ciones para fidq'iinr directa­

mente de la Oass Feugeot, de 

Francia, 66 bicicletas modelo 

militar reglamentario. 

Otro autorizando al Dapósito de la 

Guerra pira adquirir directa­

mente una máquina Miihe, nú« 

mero 2, para tir. d i en blanco, 

de la Sociedad gusta, da Tu-

rin, y cuatro máquinas Tipo 

graf, modelo A, para fnndir t i ­

po redondo, des del ocho y dos 

del üueve, de la Casa David 

Ferrer y Compañía, S. en C , 

de Barcelona. 

Otro autorizando al Parque de 

Sanidad militar para adquirir 

directamente de la 'üasa Ed-

mun Jo y José Metzguer, domi 

ciliada en esta corte, «.'¡a estufa I 
I 

de desinfección, modelo Genes- j 
to, para el Hospital Militar de 1 

Ceuta. I 
f 

Otro autorizando á la Comandan- jj 
cía de Ingenieros de San Sebas- ¡ 

1 
tián para adqul ir directo mente 

los materiares iiocesarios para * 

ias obras que tiyna á su cargo ! 

en la provincia de Álava. 

ÜÜHnisterio de Hacienda» 

Real orden disponiendo se entfon- | 
dan redactadas en !a fonir; que j 

se indiean los artículos 2 ° 3.' ? 
1 

i." del Real decreto de 1.* de -
| 

Febreso de 1898, creando la i 

Junta Je Aranceles y Valora­

ciones. 

Otro nombrando vocales da la 

Junta de Arancelas y Valora­

ciones á los señorea que sa men­

cionan. 

Ministerio de la Goiae^nacáóni 

Real decreto disponiendo que d9 

las Juntas provinciales 'de Sa­

nidad formen parte como voca­

les, además de medies do Sani­

dad militar que determina la 

Instrucción genera! de Sanidad, 

un jefe del Ejército qué mande 

fuerza, y de las Juntas munici­

pales de Sanidad un médico mi­

litar y un jefe del Ejército que 

manda fuerza, si de arabos se 

dispusiese en la localidad res­

pectiva. 

M i n i s t e r i o d e Sa Que*»»»as 

Real orden concediendo la cruz 
de tercera clase del Mérito mi­
litar coa distintivo blanoo, pen­
sionada, a! subintendente mi­
litar D. Julián Vera Fajardi y 
Dalmarzo. 

Otro declarando pensionoda la 
cruz de segunda clase del Móri-
militar con distintivo blanco y 
pa ador del Profesorado, de que 
se a&Iia en posesión, el tenien­
te coronel de Artillería D. To­
más Sanz y Sanz¿ 

Minis ter io d e I n s t r u c c i ó n pu­
b l i ca y B e l l a s ar tesa 

Real oráen disponiendo que por 

los Centros que se indican se 

remita á este Ministerio un Iti-

ventario de los fondos, obras, 

objetos arqueológicos y repro-

ducolones artísticas que se cus­
todian en aquéllos, como tam­
bién un catálogo de los libros 
y demás objetos de material 
científico que existan en los Fs -
tablecimisDtos que se mencio­
nan. 

ANSXO 1.°—Bo!sa. — Instituto 

Meteorológico . — Observatorio 
de Madrid. -Oposiciones.--Su­
bastas. — Administración pro­
vincial.—Anuncios oficiales del 
Bsnco de España y de la Com­
pañía Franco Española Minera 
de La Carolina. 

ANEXO 2.° — Edictos. 

OICTOS T SE^TI ¡c 
EDICTO 

En virtud de previdencia dio­
tada per el señar juez de prime­
ra instancia del distrito da! Hos 
pisi© de esta oerte, en las dili­
gencies que ha promovido don 
Santiago Sáinz de la Calleja so­
bre apertura y protacalizaaióa 
del testamento ©lóg- afa de don 
Luis Sáinz de la Calleja, sa cita 
á la viuda de esta ultime, doña 
Nieves González, cuyo domici­
lio se ignora, para que el día 
veintidós del aotual, y hora de 
ias dos de la tarde, comparezca 
en la Sais-audiencia de ests Juz­
gado á fin de presenoiar 'a aper 
tura, lectura é identificación de 
dicho testamento y haoer aso de 
los derechos que la ooncede el 
párrafo tercero del articulo seis 
cientos noventa y des del Códi­
go civil. 

íi¡ 
Numero suelto del día 10 cts Atrasado 9 0 

Madrid, doce de Ootubre de 
mil novecientos diez. 

V.° B.* 
El señor juez de primera 

instancia, 
Carola del Pazo. 

El escribano, 
Lioenoiado Pedro Taracen». 

(A.—416.) 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud 

de previdencia fecha doce del 
corriente del Juzgado áe prime 
ra instanoia del distrito del Con­
greso da eBta oerte, en juicio 
ejecutivo de D. Carlos Dsl Ré 
oon la Sooisdad Amaré Herma­
nes, eebra pago de pesetas, se 
saos» á pública subasta y por el 
precie de dos mii doscientas se­
tenta y oinco pesetas, las si­
guientes máquinas: 

Una sierra de ointa C. D. D. 
UIÍ meter eléctrico, corriente 

continua, modelo D. G. 
Una esbaza de pulir, mode­

lo M. C. V. 
Una cabeza de pulir, número 

cuarenta, oon dos soportes. 
Y un motor eléetrico, m-

rriente continua, construid® por 
la Compañía general Eléctrica, 
modelo D. 

El remate tendrá lugar en 
este Juzgado el día veintiocho 
del corriente mes, á las doce de 
su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 

He del Barquillo, número oinoe, 
y los autes de manifiesto en la 
esoribania hasta el día de la su­
basta. 

Madrid, trece de Ootubre de 
mil novecientos diez. 

Ei señor juez, 
I J u a n M o r l e s í n . 

E! escribano, 
Eosquieí Arizmendi. 

(A.-417.) 

EDICTO 
Por el presenta y en virtud 

de providencia feaha tres del 
mes aotual, dictada por el señor 
juez municipal é interino de pri­
mera instancia del distrito de 
Chsmteerí de esta o a r t e , se 
anuncia por segunda vez la 
muerte intestada áe D. Antonia 
Ruiz Ortiz, natural de Madrid, 
de cuarenta y oinoo años de 
edad, casado oon doña Enrique­
ta García Duque, el oual falleció 
en esta capital, de donde era ve­
cino, el día veintiséis de Marzo 
de mil noveoientos nueve, y se 
cita y llama á sus parientas qua 
se crean can dareoho á heredar­
le para que dentro del término 
de veinte días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de 
este edioto comparezcan ante 
dicho Juzgado, justificando su 
derechoen forma legal, oon apar 
oibimiento de lo que haya lugar, 
y BS haoe oenstar que tiene pro-

previa la oensignaoión del diez 
por oiento, ó sean desoientas 
veintisiete pesetas cincuenta 
céntimos. 

Que las máquinas se hallan en 
poder de D. Carlos Dal-Ré, oa-

teroeras partes de la tasación y movido el juioio da abintastato 
y deolaraoión da herederos da 
dioho señar su aoreedor D. Hi­
pólito Tumagallo y Medina. 

Madrid, seis de Octubre de 
mil noveoientos diez.=V.8 B. '= 
El juez de primera instancia in-

K<W£ -SSfiS» ISKSg^ESgBÍM 
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pusieron ya por condición para conceder 
el servicio de Millones que se disolvieran 
las milicias en todo el territorio compren­
dido á más de 20 leguas del mar por oca­
sionar muchos gastos y ningún benefi­
cio, decían, condición, cumplida por Fe­
lipe III mediante Real Cédula expedida 
en Belén dos años más tarde (1). 

En 1619 empezó la lucha no menos 
larga que fértil en acontecimientos cono­
cida con el nombre de guerra de treinta 
años. Débil ya España por causa délos 
desastres que había sufrido, se vio enton­
ces conmovida en sus propios cimientos. 
Las exacciones que los escasos recursos 
de un gobierno empobrecido hacía indis­
pensable, acompañadas de los excesos 
que son compañeros inseparables del po­
der delegado, produjeron turbulencias 
civiles y la decadencia se manifestó por 
medio de la rebelión de Cataluña, por el 
levantamiento que logró un simple pes­
cador de Nápoies, que le hizo en un mo­

lí) Archivo deí Consejo Supremo-Expedien-
tes antiguos, legajo-Milicias. 

196 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

por los caballeros, nadie pensó en orga­
nizar nuevas fuerzas populares hasta Fe 
lipe II, el año 1596. 

Ya en los últimos días de su vida fijó 
aquel previsor monarca su atención en 
el estudio militar de la Península y pidió 
relaciones de todas partes de cuantos 
hombres había de 18 á 20 y hasta 44 años, 
que se extendieron á 50; más tarde, con 
aptitud para servir de soldado, así como 
de aquellos naturales á quienes asistieren 
las cualidades requeridas para ser Capi­
tanes, ordenando después de recibir ta­
les datos y al parecer de su Consejo, que 
se repartiese todo el Reino en distritos y 
dentro de cada cuál se destinase á la mi­
licia uno por cada diez hombres sortea­
dos, corriendo de cuenta de las ciudades, 
villas y lugares el armarlos y sustentarlos 
hasta su incorporación á la plaza que se 
designase en caso de guerra. 

Con el fin de mover y organizar todo 
esto se mandó un Comisario real á cada 
distrito; pero fué vano cuanto se preten­
día en esta postrer resolución de Felipe II. 
Los privilegios otorgados á las milicias 
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El patrio ¿ismo que generalmente se 
sentía entonces no era nada más que lo­
cal; es decir, catalán ó vascongado, por 
ejemplo: y servía más para facilitar in­
surrecciones regionales que para la co­
mún defensa. Esto no obstante, los go­
bernantes españoles no perdieron de vis­
ta que el servicio de1 Rey, exigido con ri­
gor á los pueblos, podía reemplazar al 
patriotismo que faltaba, y así intentaron 
vigorizar su existencia y dar constante 
eficacia á su acción por medio de orde­
nanzas y disposiciones de carácter mili­
tar; pero aparte de la. continua penuria 
económica, ya casi insuficiente para im­
pedir el levantamiento y sostén de Ejér­
citos proporcionados á las necesidades, 
importa demostrar que la flojedad y 
falta de constante rigor en todos los 
ramos de la Administración y sobre 
todo en lo militar, contribuyeron en 
gran manera al lastimoso estado en que 
dejó la casa de Austria entre nosotros la 
profesión militar y el ejercicio de las 
armas. 

Conviene, sentado por principio, que 

Ayuntamiento de Madrid
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tarino, MigualO¿híia.=El esori-
bauo, P. D., Ramón Anguita. 

(0.—188.) 

Don Andrea Isidro Aguüar y 
Garoía, ofioiai de Sala de la 
Audiencia tarritorial de Ma­
drid. 
Certifico: Qua vistos en la 

Sala 2.* de lo civil de esta Au 
dienoia I03 autos seguidos por 
D. Antonio Fernández Mínguez 
oen doña Josefa Jiménez Berja 
no, doña Teresa Zarrauste Nie 
to y los herederos de doña Lo­
renza Calvo de la finta, sobre 
audiencia en rebeldía, ss ha dio 
tado sentencia cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva di 
oen: 

Sentenoia núen. 109.— En la 
villa y corta de Madrid & 30 de 
Setiembre de 1910. 

Vistos los autos incidentales 
promovidos en esta Audienoia 
por D. Octavio Fernández Mín­
guez, estudiante, veoino de Bs-
nsvente, provinoia de Zamora, 
demandante, á quien representa 
el proourador D. Juan Radri-
gnez Vázquez y defienda el le­
trado D. Gabriel Sarrars© Eoha-
varria, contra doña Josefa Jimé 
nez Berjano, sin profesión, de 
esta vecindad, viuda y horadara 
de D. Franoisoo Sacristán Ló­
pez, demandada,* representada 
por el procurador D. Jasé Nieto. 
Cañadas y defendida por el le­
trado D. Augusto Fernández Vio-
torio, y oontra dsña Teresa Za­
rrauste Nieto, haredera asimis-
mo del D. Francisco Sacristán, 
ylos herederos ó oaasa-habiao-
tes de doña Lorenza Calva de la 
P i n t a , también demandados, 
constituidas en rebeldía, sobra 
qaa se declare haber lugar á air 
al demandante contra la senten­
cia dictada en los autos seguidas 
en el Juzgado de la Latina de 
esta carta por el D. Francisco 
Sacristán, con los herederos ó 
causa-habientes de la doña Lo­
renza Calvo, sobre extinción y 
cancelación de una hipoteca. 

Fallamos: Que debemos decia 
rsr y declaramos no haber lugar 
á la audienoia solicitada & nom­
bre de D. Octavio Fernández 
Mingues, contra la sentencia dio 
tada en 7 de Noviembre da 1904 
pop el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la Latina 
de esta corte, en juicio promo­
vido por D. Franeisoo Sacristán 
López, sobra extinción da hips-
teoa, sentencia que queda definí 
tivameate firme, cota expresa 
imposioión da costas dsl inci­

dente al D. Octavio Fernández 
Mínguez. 

Pub!íqu8se el enoabazamiento 
y parte dispositiva de la pre­
sente on el Boletín Oficial de la 
provinoia y en el DIARIO DE AVÍ 
sos, par lo qua se refiero á los 
demandados en estos autos inci­
dentales, ooastituídos en rebel­
día. 

Asi definitivamente juz­
gando, lo pronuuoiamos, man­
damos y firmamos.=Primltivo 
Gonsáles del Alba y González 
Tamavo.=Jusn de CÍ8neros.= 
José S. Móndez.=Elpidio Abril. 

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma á los de­
mandados constituidos en rabal 
día, hago pública ¡a anterior 
sentencia an los periódicos ofi­
ciales, rnerlianta la presante qua 
firmo en Madrid á 6 de Ootubre 
da 1910. 

Andrés Isidro Aguüar. 
(O.—189.) 

CÉDULA DS CITACIÓN 
Torres, Francisco, domicilia 

y aotual paradero sa ignora, pa­
ra es redactor dal periódica La 
Maftant, sa la cita para reci­
birla dac'.araoíón esn au exharta 
dal Juzgad© da instrucción dal 
distrito di la Magdalena, da Se­
villa, ea oaasa par estafa á la 
Compañía da F. C. da M. á Z. y 
A., ante el juez da iastruooióa 
del disirito del Haspioio da esta 
curte, en faoha da hoy; tugas? 
doada haya lugar da ooaourrir, 
calía dal Ganara! Castañas, nú 
maro 1, término da cinco días. 

Madrid, 8 dé Oatubre da 1910. 
=V.° B.°—El señor juez, García 
del Poso.—E¡ ¡asísribsao, P. H. 
Luis Fazzini. 

(B.—505.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Rayes, Casimiro, domicilia y 
actual paradera sa desconocen, 
paro es redaste» del periódico 
La Mañana, m le tita para re­
cibirle deeiarscióa ea un ex­
horta dal Juzgada da i asir na­
ció» del distrito da la Magdale­
na, da Sevilla, en causa par es­
tafa S la Cimpañfa da F. G. da 
M. á Z. y A., anta al juaz da ins­
trucción dal diatrito del Hespi­
do da esta corta, ©a facha de 
hsy; lugss* donde haya da OTU-
ourrir, calle dal Gañera! Casta­
ños, auca. 1, an tarrada» de diez 
días. 

Madrid, 8 da Octubre do 1910. 
—V.° B.°=E1 señar juez, Garoía 
dal Paz3.=*El essribaao, P. H. 
Luis Fazzini. 

(B — 506.) 

DIPUTACIÓN PROYINGIIL 
DE MADRID 

Eetracto de la Sedán de 9 de 
Julio de 1910 

Abierta la sesión á las 12 y 
vainto, bajo la presidencia del 
Exorno. S. D. Sixto Pérez Oalvo 
y (toa asistencia de los señoras 
Chavarri (diputado saoratarío), 
Martínez Vargss (diputado se­
cretario), Amírola, Arroyo, Ba­
rranco, Fernández Morales, Fu-
noz, García Albartos, Garvia, 
Gómez Aoebo, Layva, conde de 
Limpias, Matasanz, Mendaro, 
Montoya, Pérez Magaln y Sanz 
Matamoros, sa layó y aprobó al 
acta da la anterior. 

El Sr. Chavarri dio cuanta 
dal concurso organizado por el 
Caat?o da hijos da Madrid, al 
qaa aoudieron niños da las Es­
cuelas púbüuas y privadas da 
asta carta y aa ti qua obtuvo 
medalla da honor al asilado dal 
Hospicio Francisco Adsuar; 
acordando la Diputación, á pro 
paleta da dicha Sr. Chavarri, 
oonoeder al raf árido asilado un 
pramio da 250 pésalas, previo 
informa da ia Contaduría para 
saber da qué capítulo dal pre­
supuesto ha da «¡bañarse esta 
cantidad. 

Despacho ordinario 
Dada cuenta dal bando pre­

nunciado por los amigables 
componedoras en las reclama­
ciones de D. Juan Pi'uneda por 
la construcción da pabellones 
hospitalarios contratados por 
esta Corporación en la Socie­
dad anónima «Seríate Nosivalla 
de Gaastractións, ssptame To-
liet», par al qua sa rasualva ea-
tre otros extremas qaa la Exce­
lentísima Diputación provincial 
da Madrid ha de abanar la can­
tidad da 50.856'88 pesetas an 
vez do las 96 87181 á qaa as­
ciendan aqaallas raolamstoionea; 
acordando la Diputación quedar 
enterada, y qaa respecto al pago 
da loa honorarios del taroar 
amigable componedor, pase á la 
Comisión de Hacienda para 
qua dictamine. 

Orden del día 
FiieM>n aprobadas los si­

guientes dictámenes de la 
Comistión provincial. 
Preponiendo quedar enterada, 

con sentimiento, da la déí unción 
dal paóa camisera Guillermo 
Ordóñez. 

ídem id, del nombramiento 
lutadas y la tama da posesión 

an al cargo de auxiliar de Con­
tabilidad da la Juntti provincial 
de Instrucción pública á favor 
da D. Emilio Parra!, y oeaentía 
de D. Ángel Gascón, p^r no pre 
sentarse á prestar sarvioios. 

ídem id. de hab8r casado ea 
aí oargo aa profesor auxiliar da 
las Escuelas graduadas del Hos 
pioio, D. Alfonso Moral y Molina. 

Dada cuenta dal qua propone, 
desestimar la instancia dal ex 
alumao interno do la Benefioan-
cia provinoial, D. Bartolomé 
Clemente Harraro. solicitando 
la reposición aa el oargra, por no 
habar cumplido ea todas sus 
partes oon lo preveaido aa el 
artíoulo 60 dal Reglamento dal 
Cuerpo. 

Los señores Amirsla, Sanz 
Mfitamoros, Fernández Morelas 
y Fuaes, estiman deba modifi-
oarsa esta diotaman, an el sea-
tido de reponer an el oarga al 
solioitaate, cacao á otros ulam 
nss que se han eaoüistrado ea ai 
mismo caso; anadiando adamas 
el Sr. Sanz qaa aa previsióa de 
que sa presentan oa,ses análogos, 
es llegado el momento de qaa 
la Diputación ea la sucesivo 
cumpla da manara terminaste 
el art. 60 del Cuarpo médica. 

El Sr. Fernández da la Vega 
se üdhiero á estas maaifesta-
oianés. 

Ei Sr. Gómez Acaba, dice qua 
votará en oontra de la modifica­
ción dal dictamen, par defender 
el criterio da ia Comisión. 

Ea votación quadó aprobado 
el dictamen, par nueva votos 
CBKtra soho, eataadiéadosa ada 
más qua ea la expresióa dal da-
sao de la mayaría de la Dippta-
oión, qua da ahüra aa adelanta 
sa oampia astriotamaata el ar-
tíoal© 60 dal Rsglamanto. 

Seguidamente, cea al veta an 
contra del Sr. Garoía Albartos, 
se apruaban lea que dioao: 

Conceder ouarauta y cinco 
días de lloencia, para ataader al 
restablecimiento da sn salud, &l 
profesor ds número da la Baña 
fioenois provinoial D. Ematario 
Azhar. 

Cuarenta y cinco id. da ídam, 
para ídam id. id., al ofioiai da la 
olasa da segundas dal Cuerpo 
Administrativo provinoial, dea 
Soto Vailejo. 

Asimismo quedaron aproba­
dos ios siguientes: 

Admitir la dimisióu presenta­
da por al alumao intarao da pri 
mera clase da la Beneficencia 
provincial, D. Jaime Pardo, por 
haber terminado la carrera. 

Proponiendo la aprobaaióa da 
IR subasta y adjudicación defi­
nitiva del remate para la ooos-
truoaióa de la oarretaradaFuen-
tidueña 1 Tsjo á Colmmiar da 
Oreja, trozo de la raya dal moa-
ta da la Euoomieuda al arroyo 
da Vaidapuaroos. 

Idana id. la raoapoióa defini­
tiva de la obra realizada da ua 
muro da oontanoión an al kiló­
metro 1 do la carralera da ¡a 
ga«era! de Andalucía á la gane-
ral da Extremadura, por Jetafe 
á Legaaés, par los señoras visi­
tador de carreteras, ingeniara 
jefs y diputadas provinciales del 
distrito qua dasaaa concurrir'. 

Idam sa dasastima la instan­
cia del Ayuntamiento de Zar-
zaíajo para qua sa dealara ca­
rretera provincial el camino ve­
cinal da dicha puabla á la asts-
oió i, por no r«unir las oondiaio-
nag naaasariaa al BÍsato, según 
infirme dal ingeuiaro jafe de 
oarretaras provinciales.' 

Igualmente la f usran los si-
guiantes da la Comisión de Ha­
cienda: 

Proponiendo la aprobación da 
las cuantas da Colecturía co 
rrespondiantaa á los masas da 
Abril y Mayo últimos. 

Idam la distribución da fon­
dos para al mas da Agosto pró­
ximo. 

Ooaoader á doñ>? Rosario Mar­
tín Pérez, viuda da D Fraaois -
o© Sarmiento, jefa da Negociado 
qaa fué, la pensión vHaiicía da 
750 pesetas anuakés, 15 peí 100 
da las 5.000 qaa disfrutó al fi • 
nado par más da ám años. 

R.aplaí.ar da abono á doña Lo­
renza González Collado, viada 
da D. Nicolás Ogaliar, ordananza 
qaa fué del Hospital da Saa Juan 
Sa Dios, Iss habares qna éste 
dejó da percibir eorr¡ssp©»dian­
tes á ios días dsl 1 a! 21 ds Muyo 
último, y qua ascienden á 44'03 
págalas. 

A continuación se dio cuanta 
da les siguientes acuarios adop­
tadas par ia Comisión provin­
cial, usando da las facultadas 
qua la oanóade' al caso tercero 
dal art. 98 da la ley Orgánica vi • 
ganta durante el paríode com­
prendido daacla 22 da Eaaro á 30 
tía Abril ea 1910, cajas acaéí-
d»38 constan en el libro da aoias 
correspondiente, y da ios qua sa 
da cuanta ea onmplimient© á lo 
prevenida ea el citado prscapto 
legal. 

Vista la instancia dal oficial 
da la clase da quintos D. Enri­
que Vivanoos, solicitando sa ex­

cluya al de igual oíase don José 
B^rbssri dal oonourso anunciado 
ea el Boletín Oficial de 21 da 
EÜÜJ'O próximo pasado, acordó 
no habar lugar á oonooer da la 
súplica qua an al mismo esorito 
sa formula, por estimar qua nin­
gún funcionario pueda dirigirse 
á ia Corporación sino en forma 
y por oonduoto de BU jefe res­
petivo. 

Daolarar extemporáneo el re­
curso interpuesto por D. Enri­
que Vivanoos, ofioiai quinto del 
CuBrpo administrativo provin­
oial, contra al aouerdo adoptado 
por esta Comisióa ea 2 del oo-
rrienta, rotativo al concurso pa­
ra proveer la plaza de jefe de 
Negooiado y ofioiai de la oíase 
de primeros, y á la resoluoión 
dal expidiante de concurso para 
la provisión de una plaza de ofi­
cial segundo, otra da tercero y 
otra da cuarto del referido Cuer­
po, imponiéndola un oerreotivo 
de quinoe días de suspensión de 
sueldo, por ias frases y oonoep-
tos que oon detrimento de la dis­
ciplina consigna y subraya en su 
citado esorito. 

Dada cuenta de la instancia 
del oficial quinto del Cuerpo ad­
ministrativo provinoial D. Enri­
que Vivanoos, retirando las fra­
ses y conceptos de molestia que 
á juioio da la Comisión puedas 
existir en el recurso de alzada 
que interpuso en 17 de Marzo, 
acardo reducir á oinoo dias la 
suspensión da quince que se le 
impaso. 

(Ojíspa la presidencia el señor 
Sauz Matamoros.) 

Los señores García Albertos, 
Amiroia y Fernández Morales, 
en sus manifestaciones, abundan 
en el criterio da que el Sr. Vi­
vanoos no ha tesiido intenoióu 
da ofender á la Comisión oon laa 
frases conceptuadas por ésta de 
ofensa grava y denigrantes y 
llaman la atención de la Diputa­
ción, para no imponer correcti­
vo alguno por este hecho á di­
cho f unoionario qua tan eminen­
tes servicios ha prestado á la 
Corporación. 

Los Sras. Leyva y conde de 
Limpias defienden el dictamen, 
alagando ésta último que ya la 
Comisióa ea inspiró en nn cri­
terio da benevolencia, rebajan­
do á ciño® días ia suspensión de 
quince, y qaa no hay más reme­
dio qaa castigar ia conducta del 
Sr. Vivanoos, que de no ser asi 
podría repetirse nueva falta. 

Seguidamente quedaron con­
firmados los diotámenes anta-

: ' • ' : ; ' . ; - • : . ; • : • . - ; : ; : ; 
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el mayor servicio que hizo Felipe V á su 
nueva patria, fué, sin disputa, el de resta­
blecer entre los españoles el amor á las 
armas y ennoblecer y estimular su ejer­
cicio. 

Para los pueblos españoles, en conjun­
to, defendidos del resto del mundo por su 
situación peninsular, por el gran poderío 
exterior de sus soberanos, por aquel1 o de 
que sus verdaderas fronteras estuvieron 
largo tiempo en Italia y Flandes y no en 
los Pirineos, carecieron efectivamente 
desde la expulsión de los moros, como 
los Reyes Católicos advirtieron, de afi­
ción y de espíritu militar. 

Apenas terminada la guerra de Grana 
da, tuvieron que expedir los Reyes Cató­
licos (en 1495 y 1496) las ordenanzas que 
acordaron en una junta celebrada en 
Santa María del Campo y Valladoiid (i), 
considerando que en la mayor parte del 

(i.) Archivo General de Simancas-Libros 

generales de la Cáioara, nú en'. 2=Está también 

incluido este documento en la Nueva Recopila­

ción. Ley 1.a Título VI- Libro Vi. 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES I95 

Reino no hubiera armas ofensivas ó de­
fensivas, porque los Caballeros, como los 
escuderos y labradores, asegurada en 
nuestro territorio la paz, se habían des­
echo y otros habían vendido los glorio­
sos bienes con que habían conquistado 
la ' iudad de Boadil. 

Hubo que deplorar ya situación seme­
jante en la conquista de Navarra, según 
testimonios contemporáneos, no obstante 
haber salido tan felizmente en la empre 
sa, por lo cual desde entonces comenzó á 
pensarse en poseer un cuerpo permanen­
te de Gentes de Ordenanza, sobre cuya 
formación hay en Simancas un documen 
to curioso firmado por Gil Renjifo y diri­
gido al Cardenal Cisneros (Archivo Ge­
neral de Simancas-Negociado de mar y 
tierra-Legajo primero, año 1516). Con 
aquellas gentes que Renjifo quería ele­
var á 6.000 hombres, espantó lnego Cis­
neros á la turbulenta nobleza que no se 
querelló sin motivo de su formación, 
puesto que aquel armamento constituyó 
sin duda la base militar de las Comuni­
dades. Pero reunidos y desarmados éstos 
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mentó dueño de la Capital y últimamente 
por una resolución que elevó la Casa de 
Braganza al trono de Portugal. 

Sin embargo, en 1611 comisionó to­
davía Felipe III al Sargento Mayor don 
Luis Díaz de Navarra, para que organiza­
se las milicias en el distrito de Murcia, 
persistiendo al parecer en las ideas de su 
padre. 

Quedóse, pues, desarmado de nuevo 
todo el interior de la Península hasta 
1635 y 36 que de nuevo se ordenó otro 
alistamiento, que con el gran número de 
exenciones concedidas á los labradores y 
demás gentes consideradas indispensables 
en sus casas no dio por resultado sino 
primero unos 40 y después 30.000 hom­
bres, de los cuales sólo se podrían sacar 
por sorteo cada año de 4 á 5.000, núme­
ro sobradamente exiguo para atender en 
1637 y en adelante á la guerra con Fran­
cia y á los primeros alborotos en Portu­
gal. 

Invéntase entonces que cada uno de 
los Grandes del Reino levantase de por 
sí un regimiento con el título de Coronel 
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riorea, votando en contra IOB 
señores Garoía Albertos, Fer 
nández Morales y AaiírelB. 

Asimismo lo es con el voto en 
oontra del 9r. García Albertos, 
el que dice: 

Gerao consecuencia del expa 
diebia instruido por el dipu6E=— 
do S¡*. Ley va al guarda da loa 
Balares de Ssn JUÍ-U Sa Dios 
D. Manuel • Valdivieso, por sus­
tracción de macbí-as, sa acordó 
la suspensión da ampie»y suel­
do da dioha funcionario, propo­
niendo á la Diputación su cesan­
tía. 

(Continuará). 

COMEDIA. 

El domingo ¿¿¿mina k tasnpo 
rada da la compañía infantil ita­
liana, períieiifie ea. esqenai per la 
tarde, «La viuda alegre» y. «La 
Grsn VSa>, y par la noche, para 
despedida, «The Geishs» y «El 
dú» de La Africana». 

A pesar de ias gestiones qua 
la empresa de este -teatro h's he-
oho, no ha sido posible conse­
guir que dan mas or número de 
fanoioneá', pues la empresa de 
Máhíga, que ya hab5a conocido 
autorización pira qua aontinua-
raa aquí asta sarasaa, aa pus>de 
ampliarla per más tiempo. 

Extrarradio 
Fielato déla Flor i 'la... 133*75 

Fielato de Valencia... 47*83 

Tota l . . . 181'68 

Recaudación ottenHa en las zo­

nas con ertadas en los días del 1.° 

al 7 da! mes da la fecha, según los 

datos facilitados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en les fielatos: 

Zona de Aragón l.C.61'04 

» Bilbao 3.260'02 

» Castellana 833'19 

> Segovift 990*98 

» Toledo 939*36 

Total 7.084,59 

. Mcdrid, 13 Os'ubre de 1910.—El 
jefe de 1K Intervención, 52. Melgosa. 

io$ Soco$ criminales 

TRAGEDIA EN ROMA 
Roma.—Uaná* huesa treinta y 

seis horas, el absgado Sr. Man­
cada, qua vivo en un pisa alta de 
una casa de la calle de Ootavia-
aa, y que es victima d9 un ata­
que da locura f uriesa, sa def ían* 
de á escopatazo limpio ús la 
fuerza pública qua trata ás pren­
derle. 

El abogad© en cuí-BÍióe, psr» 
s • muy aficionado á IB os¡za, 
ílene ea su domicilio varias es­
copete, s aWderaíaimas y 
tientes municionas. 

Es tirador exhálente. 
.-.,W*-¿<&$¡$&f¡*l'~» • « J " M » ™ 

lo$ ejtrenos k París 

Ea el teatro Sarao Bsratíardt; 
se ha estfsaádó con ba'au éxito 
La conquista de Menas drama 
en cuatro aotoa y ea verso, ori­
ginal de Alberto du Btris. 

No se trata de la oecquist«> me 
terial, sino de la oonquiata de 
las almas, y el protagonista da 
la obra es el apóstol San Pable. 

La conversión de la cortesana 
Damaris par la palabra cloquéa­
te del apóbtol es ¡o principal de 
la nueva producción, que está 
escrita ea verses inspiradísi­
mos. 

Alberto áa Bois es un pseta 
belga, que ha conquistado en la 
literatura francesa lugar sobre­
saliente, y.que elige por prota­
gonistas de sus .obras é ¡os gran­
des hombres que más influye­
ron en al pensamiento de ¡a hu­
manidad. 

Actualmente está dando Al­
berto du-Bois la última mano á 
'etr© drama llamauo El aristó>-
erata,y que tiesa por protago­
nista al inmortal poeta lord 
Byron. 

El estreno de El aristócrata 
se celebrará en Bruselas duran­
te ¡a temperada que ahora da 
comienzo. 

intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del L.° al 7 de Octubbre, am­

bos inclusive, según estado fecha 12 

del mismo remitido por el arriendo 

ea cumplimiento de la condició;> 29 

del contrato: 

Sección 1.a Derechos de 

conjuraos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s espeeiea com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hac i en i a . . . . . 

ídem 2. a Arbitrios ex-

ttaordin- ríos muni­

cipales sobre diver­

sas espacies.. 

Desdeh 
ba maih 
su .oasefi'íícaest 

Acusaba I BU i 
envenenarle, v 

ún ti cupo esta-
i y promovía en 
js islbórojos. 
•sprsa de querer 
TÍ vano pfí<-3K-

267.53468 

46.715T6 

raba-ésta converoerle de que sus 
seBpeohss osroolan á& funda-
monte. 

Anteanoche, al empezará oo 
mer, el sbegaSéj fijfirsdose en 
el plato qua íe habían puasto de-
lante, gritó con vez terrible: 

—¡Tiene vanee©! ¡Sois unos 
mssarssbles! 

Y poniéndose en pie, cogió el 
cuchillo de postra y dijo con 
ííOeato amansas Jor: 

—¡Os voy á matar á todos! 
Su esposa intentó calmarle. El 

rechazóla brutalmente, salió del 
comedor y volvió á poco arma­
do da una escopeta de dos-ca­
ñones. 

Todos huyeron, la mu]ar, los 
hijos y les oriaáog. 

Guando se vio solo en la casa, 
atrancó la puerta y se asomo á 
un balcón. 

Dio tales veces, qua subió la 
folíola. 

Pero el loco amenazó oon ha­
cer fuego, y los agentes sé reti­
raron asustados. 

Varios de alies quedaron de 
centinela. 

Toda la nsohe y todo el día de 
ayer tranBonriersn en medio de 
una alarma extraordinaria. 

Los ©tres vaciaos da la osea 
abandonaren ésta. 

Al anochecer, una seosón de 
bombares dirigió sus mangas 
oontra les b¡>loo¡ses del piso. 

El loco, furioso, assmóae á 
estes y emprendióla á escope­
tazos. 

Mató á dos mujeres é hirió á 
siete hombres. 

La mnohedumb-e q«e rodeaba 
la oasa, desapareció oamo por 

' encanto. 
1 A media noohe, 200 policías y 

so|dades sitiaban al edificio y 
I se prepsrabsn § tomar el pise 

por gf«?.He. 
i El loco n© sega de gritar. 
¡ Sagúc parece, dispena de un 

verdadero arsenal do armgs de 
, fu. go. 

oeso esoandaloso que ha cansado 
en dicha isla Bonsaoión extraor 
diñaría. Oo tren salió anteano­
che da Gagliari para Ussassai. 

Poco antes de que llegara & 
esta última poblaoión, ohooó la 
locomotora oc-n variss piedras 
oolooadas adrada en le vía, y 
que interceptaban ésta. 

El trsn descarriid, y varios 
vagones volcaron. En aquel mo­
mento salieron de un bosque 
cerceno algunog hombres arma­
dos da carabinas. 

Arrejáronpe sebre los emplea­
dos, y después de uaa corta lu_ 
oh?, les ataron y emerdazaron. 

Los viajeros sa aprestaron á 
la defcuBa, pnro el que parecía 
jefa de les ban iidas les dijo: 

—Estén tranquiles. La c&sa 
na va oou ustedes. Métanse e» 
las oa'ohes y Óotraü las córtini 
lías. Ns'.'iic piensa molestarles. 

Hiciároolo así, y entOTioes los 
bandidos preguntaron al jefe de 
tren, que yacía en tierra, atado 
y amordazado: 

—¿Quién lleva el dinero para 
pagar la mesada ai personal de 
la línea? 

El jefe permaneció inmóvil. 
—¡Responde!—-gritó furioso 

a' qus le iatet'psíabs. 
—Pero ¿oéma va á respander 

si tiene puesta u*sa mordezB?— 
dije otro da los bandidos. 

—Es verdad. Quítasela, 
UBB vez fué hecho, el jefe di­

jo cttn vez desfallecí de: 
—Yo lleve el dinero en una 

oarterc. 
Quitáronle ésta, y vieron qua 

llevaba 5.000 liras en billetes. 
—¡Eso es poco!—-dijo tngihu--

morado ua bandelere. 
He venida pagando per todo 

el camino—respondió el jefe de 
tren.—Só!o me queda aso, 

-—¡Qué mala suerte!—repuso 
uo bandi-üo. 

—Ya os dije—afirmo el caudi­
llo de la banda—que debíamos 
haber ataoado el tren des esta­
ciones después de Gagliari. 

Per último, se conformaren y 
alejáronse discutiendo. 

Los viajeros, entoBoes, salie­
ron de sus cuches y fueron á la 
estsaióa más próxima á dar avi-
80. 

Han salido varios carabineros 
ea persecución de lea audaces 
ladrones. 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pasión por | 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser ] 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo I 
Coza, ba sido inventada, 63 faoil de | 
tomar, apropiada para ambos sexo3 y 
todas edacle3 y puede ser suministrada j 
con alimentos solidos 6 bebidas, sin | 
conocimiento del intemperante 

Tedas aquellas personas | 
que tengan un enibriaga-

_ . T T T Tm. dor en la familia 6 entre I 
u i t a i u i i a . . s u s reiaci0Iieai n 0 deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba boy COZA P O W D E B | 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. El Polvo Coza puede ser también I 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 

resenta á uno de los depósitos al pié i 
ícados puede obtener una muestra | 

ETJESTKA 

se p: 
indi 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues­
tra gratuita, diríjase directamente t 

COZA POWDEB CO. 76 Wardour Street, Londres 
Depís i tos : en l a s s i g u i e n t e s f a r m a c i a s : en Ma­
d r i d , P u e r t a del Sol , 5; P r e c i a d o s , 35; P e l i g r o s , 
9; A r e n a l , 2; N ú ñ e z d e A r c e , 17; I n f a n t a - , 26; 
Abada , 4; H o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i ­

pe, 13; A y a l a , 9. 

SERVICIO 0 

000 UUZ 
Total . . . 323.249*72 

Recaudaos per la Administración 

ruumnioipal! 

El sus.'o de unos viajeros. 
Roma. Despachos da C> glitri 

(Cárdena), dan cuenta de un BU­

FARA EL 

15 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Eladio Andino. 

Parada-. Segundo batallón de CO' 

vadonga. 

Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Llerena D. Francisco Artinan 

del Pino. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel do Covadonga D. Adolfo Re-, 

della Gómez. 

Guardia del Real Palacio: Cova­

donga una Sección del 2.° Montado 

y 22 caballos do la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de As •• 

turias D José Roselló A ley. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Pavía D. Carlos González Loe-

gorio. 

Visita de Hospital: Primer capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán de Pavía. 

El genaral gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

LARA.—Alas 6 y I i 2 . -E l ama 

de Bt casa (doble). 

,A las 9 y 1[2. -(Fnnción entera) 

El amor SBUsta. Sansón y Dalüa (2 

actos) ,y Méiri'.os. 
COMEDIA.—(Joapaüía infantil 

italiana].—A las 9. Primero y se­

gundo acto de The Geisha.—Cava-

llería rusticana. 

APOLO.—A las 7 y 1¡4.—R1 Tré­

bol.—La Patria chica.-—La reina 

Mimí (doble). 

COMÍ iO.—(Compañía Prado Chi-

oote). A las 6.—Los perros da presa 

(doble, cuatro actos). 

A l»s diez. - |Eeehe usted señoras. 

—La moza de muías ((Doble, dos 

actos). 

NOVEDADES-A les 6,—La se-

fioía de Barba azul.—La vü.'a del 

Oso.—María Jesús. -La sefi.ira de 

BarbaAüu!.—La siciliana 

LATINA.—A las 5.—¡ X Ruma se 

va por todo!--La caza del oso.—El 

plaoer de la revancha.-Ei rey del 

valor.—L* domadora.—La t'-aine-

stera. 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 

Faraón.—La balea de aceite.—Apa­

ga y vamonos y La fresa.—La cor­

te de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—'El 

país de las hada?.—El poete de la 

vida—El país de las hadas y LB 

diosa del plaeer (doble). 

PRICS.-A las 9 y 3i4.—Debut de 

la transformista Fátima Miris: La 

princesa divina, Kmilia Frasinossi 

(violinista).—Una lección de trans­

formismo ó C^nco centímet-os de 

ópera cómica, París-Conoert, La i 

gran vía. 

SALÓN MADRID.-A las 5 y 1T2. 

Gran éxito de los Mary Bruny y 

Ston and Barnett. 

A las 10 y lr4 y 11 y 3¡4.—Seccio­

nes especiales: La Ohiclanera, 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

ROMEA.—Secciones desde las 5 

y li2.--Artísticas películas.—Vivía-

nette, Lolita Escudero y Las Giral-

ditas.—Éxito inmenso de la gracio­

sa gitana La Monta. 

BENAVENTS-De 4 y li2 Gran 

función infantil con regalo de ju ­

guetee.—De 5 á 12 y í\2, seccione 

continuas de películas de novedad 

estreno. i 

PRINCIPE ALFONSO . — A las ¡j 

I < y 10 y li2 —Secciones sencillas, j 

! cinematógrafo y gran programa de j 

l varietés. Stella Miarka. 

Debut de la bella Nanoy. 
i 1 
I A las 7 y 11 y 1T2.— Compañía de 1 

zarzuela. - Vida de príncipe, la Ar- { 
i i 

] gentina y Andreina Morelli 

Cinematógrafo en todas las se> j 

' ciones. 

5 TEATRO NUEVO.—Desde las sie ! 

' te de la tarde. (Grandes atraccio- ¡ 

• nss): Mundial artista Bisnna Stella j 

1 (danzas sugestivas con deshabillé | 

'' en escens. Duetto Canela, Ideal 
I * 
j Crisantema, Nueva Argentina, be- i 

Ha Fini, Dianit» y Soledad1 Frrny. 

A las 11 y 1[2.—Sección especial J 
de moda. 

BOLSA DE MADRI 
DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

í "L mr'petuo.-r-M cantado 

DÍA 12 DÍA 18 

ío í." 

Serie F , de 50.000 
» K, (te 25.000 

pesetas 

ü, 
<\ 
B, 
A, 
H, 
f> 

BE difei 

de 
ÚQ 
de 
de 
dé 
u G 

t2 500 
5.000 
2.500 

500 
200 
100 

entes seríes 

nominales. . 
* ''i 

s> . . ; 
» . . • 

. ; -. . n ft 

85 10 1 
85 20 | 
85 70 i 

•87 35 
87 60. ! 
87 60 i 

. 87 60 i 
87 60 • 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

A plomo 

Fia eo t rnea te 

Garpitas representativas de títulos de deuda 
amortieable ai 4 por 100. —Al contado ) 

Serie E, de 25.000 pesetas áomiñaiéá . .'! 
» Ds de 12 500 
* G, de 5.000 » » '. ; 
» B, de 2 500 • » . .! 
» A,.de 560 > » . ,J 

iSh difereníes series ; 

a . -•:•::••;.••-líe,—Al contado \ 

Serie F s de 50.000 peseí£,s a o n á n a l e s . .1 
» E. de 25.000 * » f.'] 
• D, de 12.500 B •••-, . .} 
» Cs de 5.000 » » • , .i 
» B, de 2.500 » » 
»• A, de 500 » j 

Én diferentes series ,. , ¡ 

85 20 

93 25 
9 3 ( 0 
93 00 
93 0 
93 00 
93 10 

ICO 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . •« . . . . . 
Banco Hipotecario de Espaaa . . . ', 
Compañía Afff«daíaria de Tabacos . , 
Unión Española da Explosivos. » . , 
Banco de Castilla» . . • . . . . , 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucare?» España .— 

Pfefet entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 

...-> Hornos da Vizcaya . . . . 
tíooiedad Grfei. Mad.a de Electricidad, 
ÁiCieiiad da Chamberí . . . . . . 
Mediodía ti» Madrid. . „ , , . , 

i ¿arco Españi 

idulas del Ban< 

lorie ;>ana„ . 
la H a l a rao a > i 

aciones 

Hipotécaselo 

% 
\ 
i 
] 450 00 
I 287 00 

352 00 
' 325 00 
* 108 00 
l 148 00 

A 140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

&67 00 

íG2 95 

100 80 

100 90 
100 90 
mi ío 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Éésunen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, ñx¡ corriente . . * . , . 
ídem, fin próximo , 
Carpetas del 4 por 100 amortliíable. 
5 por í(¡0 amortizabSe . . . . . 
Acciones del Bsüieo de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de í aAr renda ta r i a de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias , 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN 
Francos negociados 

París á la vista: tote!, 325 000; cambú 
Libras esterlinas negociados 

114.800 
50 000 

167 0OS 
166.500 

11 000 
C. 

2 0(A 

00.000 
52.000 

RO 

5^7,85. 

Londres á la vssi í 000, cambio m< di-;, 27 2t,5. 

I 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL 'CARDENAL ( M E R O S 
— de primara y seyunda enssñanxa — 

HOWNUDO AL INSTITUTO 
DESDE 1881 

mmm DE mu mmu 
Preparación completa para carreras militares 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Dan Auguato E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar j exprofesor de la Academia del Cuerpo 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 
_ _ _ - — • — i 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 19 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciancia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la ensefianza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Oentro docente que se propongan, sino que «na vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

iWIMHiMMMMIWIMMIMMI 
PBIMBRA K H S E S A N Z Í A 

Cíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SEGÜHDA «BTSB&ANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem. . . . . . . 

SCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L D E E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
SERRANO — 70 — M^.DRÍD 

Primer curso completo 8§ 
Cualquiera de los siguientes , 46 

El mejor elogio «jue puede hacerse del resultada que se obtiene en este Colegio, es pu 
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi 
cíales del última curso, de 1909 4 1910 que fué el siguiente: 

Preparación para el ingreso en las 

"ADEMIAS MIL 

PREMIOS 

2 5 

Sobresalientes 1 HOTABEES | APROBADOS 
3ssss?ssaÉa| 

129 se 25 

marca 

fe 
Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones que fe 
roa el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. !f 

I^ii^iíiaiisiiiiii^MimiMiiii^i^^im^iMiiiiii^i 

O VE 
O R O Y A L H A J A S 

sin ver lo que pagan en la 

CALLEE D E TE-TUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

¡ÉL 

MM^^MU^^MmMmm&^MW^ñ^k %fc 3MX MRW 

lEMIA DE DIBUJO 

A C A R G O D B 

Don León Fernández Fernándaz 
SOSHANDANTE DE «FASTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO GOMPITIHTfi 

HONORARIOS 
PREPARACIÓN COMPLETA, 6 0 PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

' ^ ¡ i 

0SIT1V0 en oro, plata, m 
gemelos para J 

teatro, maletas, séceseles, 506 modelos en bolsillos de señora-; é infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos, 

, 2 7 
§1M 

R D E J O Y E R Í A - - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

de bismuto 
y serio 

lu par el Ür. López Mora 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
OOM l a c o o p e r a d o r a d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

$$edieaiaanta insustituible en tadas las afecciones del aparata gasiro-intestinal: muy poderosamente 
seguro en lss diarreas, y sabré taaas ea las ae¡ las niSos, gaaa ó no provocadas por la dentición. 

Bxigir aa el preeinto la maraa registrada. 
Sa vendes <m las buenas (amasias; ea asía da pe¡ saSora P t e s , Martin, Yelaaos y Compañía, y en 

l¡s de SE autos: VefjfafS, l&, MadS#d> 

i ' 1 4 

;;ví.i":_l;!:.;. 
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Preparación complata de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjllas m: 
Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieras industriales, Arquitectura, W. 
Militar y de !a Armada é Instituto Agrícola de Aiíonso XII. m 

Clases por mañana, tarde y noche. m 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. >3f 

¿freo de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u a t o F igueroa) 

M A D E I D 

e>¡: 

•mh Fábrica de yesos puros 
L A V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de Gástelas*, 3 . 

Teléfono 1.048 I 

P R E C I O S 

Cahiz de yeso negro corriente 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 

Yesos puro3 especiales para enrasilíado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, i y , bajo izquierda 

Teléfono £-931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.395 

7«50 
8*50 
1«25 
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